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RV: Recurso de apelación -2016-00294

Secretaria Sala Civil Tribunal - Seccional Armenia <ssctsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/08/2020 15:22
Para:  Hugo Fernando Patino Escalante <hpatinoe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
ghg.pdf;

Le remito el memorial suscrito por el abogado Luis Alfonso Ramírez Hincapié dentro del proceso
radicado 2016-00294 y correspondiente al Magistrado César Augusto Guerrero Díaz.

ALFONSO ARROYAVE ZULUAGA
Citador Sala Civil Familia Laboral
Fijo 744 8913

De: Secretaria General Tribunal Superior - Seccional Armenia <secretgnrtsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 24 de agosto de 2020 2:55 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal - Seccional Armenia <ssctsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de apelación -2016-00294
 
Buenas tardes. Reenvío recurso de apelación recibido en proceso 2016-00294.

Cordialmente,
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De: luis alfonso ramirez hincapie <alramirezhincapie@yahoo.com>
Enviado: lunes, 24 de agosto de 2020 12:23 p. m.
Para: Secretaria General Tribunal Superior - Seccional Armenia <secretgnrtsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de apelación -2016-00294
 

LUIS ALFONSO RAMIREZ HINCAPIE 
ABOGADO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE ARMENIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 
Ref.: Exp. No. 63-001-31-03-002-2016-00294-02 (0040) 

 
Armenia, cuatro de septiembre de dos mil veinte  

 
El Tribunal deniega la solicitud pruebas elevada por el demandante para 

que se decrete una declaración de María Magnolia Henao Gallego, rendida el 19 de 
julio de 2017 ante la Notaría Tercera del Círculo de Armenia, así como el 
interrogatorio de aquella declarante, pues en realidad, la fecha del instrumento no 
constituye un hecho nuevo o posterior a la oportunidad para pedir pruebas en 
primera instancia (numeral 3º 327 del C.G.P.), sino el intento por reflejar o 
representar un suceso anterior a aquella ocasión, entorno que para nada autoriza 
su decreto; decisión que se reitera en la solicitud del otro medio de convicción, 
pues el interrogatorio de los demandados fue instado en la demanda (fl. 8 c. 1 
antes de la digitalización) y sus versiones fueron recibidas en la audiencia inicial (fl. 
421 CD min. 5:40 a 2:18:44 c. 4 a.d.), con lo cual se agotó su contenido sin que 
ningún asunto haya quedado pendiente de verificar, por lo tanto, la solicitud 
probatoria que se resuelve carece de asidero dentro de las estrictas causales 
previstas en el artículo 327 del C.G.P. en concordancia ahora, con el 14 del 
Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 
Ejecutoriada esta providencia, empezará a surtirse el traslado de cinco 

(5) días, para que el demandante presente la sustentación de su recurso, carga 
cuyo desconocimiento acarrea la deserción del mismo; en caso contrario, se 
correrá sucesivamente el traslado por el mismo término al antagonista, todo en 
aplicación del inciso 3º del artículo 14 ya mencionado. La secretaría controlará 
dichos plazos, sin que sea necesario proferir nuevo proveído.   

 
Notifíquese,  
 

 
 

César Augusto Guerrero Díaz  
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RV: Recurso de suplica rad. 2016-0294 Tribunal Superior Armenia

Secretaria Sala Civil Tribunal - Seccional Armenia <ssctsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/09/2020 7:12
Para:  Hugo Fernando Patino Escalante <hpatinoe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (21 KB)
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Buenos días remito memorial suscrito por el abogado Luis Alfonso Ramírez Hincapié dentro del proceso
radicado 2016-00294 y correspondiente al Magistrado César Augusto Guerrero Díaz.

ALFONSO ARROYAVE ZULUAGA
Citador Sala Civil Familia Laboral
Fijo 744 8913

De: Secretaria General Tribunal Superior - Seccional Armenia <secretgnrtsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 10 de sep�embre de 2020 5:26 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal - Seccional Armenia <ssctsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de suplica rad. 2016-0294 Tribunal Superior Armenia
 
Buenas tardes. Reenvío recurso de súplica en proceso de la referencia. 

A�e,
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De: luis alfonso ramirez hincapie <alramirezhincapie@yahoo.com>
Enviado: jueves, 10 de sep�embre de 2020 4:35 p. m.
Para: Secretaria General Tribunal Superior - Seccional Armenia <secretgnrtsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
josenorbeyocampomesa@gmail.com <josenorbeyocampomesa@gmail.com>
Asunto: Recurso de suplica rad. 2016-0294 Tribunal Superior Armenia
 

Demandante : GUILLERMO HENAO GALLEGO
Demandados  . Maria M. HENAO GALLEGO   Y OTROS

LUIS ALFONSO RAMIREZ HINCAPIE
 ABOGADO



 

 

 

LUIS ALFONSO RAMIREZ HINCAPIE 

ABOGADO 
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Señor 
HONORABLE MAGISTRADO SUSTANCIADOR 
DOCTOR CÉSAR A. GUERRERO DÍAZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  
Ciudad 
 
 
Ref. Proceso verbal -Simulación- 
         Demandante Guillermo Henao Gallego  
         Demandados María M. Henao Gallego 
         Radicación 2016-00294 
 
 
El suscrito apoderado de la parte demandante, respetuosamente interpone 
RECURSO DE SÚPLICA por ante el H. Magistrado que  sigue en turno, contra el 
auto fechado el 04 de septiembre del 2020 y notificado por estado del 07 siguiente, 
mediante el cual se negó a la parte demandante una solicitud de pruebas. 
 
Tiene por objeto el recurso que dicha decisión se reconsidere para que sea 
REVOCADA PARCIALMENTE, en cuanto niega tener como prueba la declaración 
extrajudicial rendida por MAGNOLIA HENAO GALLEGO  para que, en su lugar, se 
acceda a ese solo pedimento. El auto por su naturaleza sería apelable (art.331 
CGP) 
 
 
Sustento mi petición de reconsideración en el siguiente argumento:  
 
 
El testimonio notarial de dicha dama (julio de 2017) fue efectivamente un hecho 
posterior a la oportunidad de solicitar pruebas (demanda y posible reforma); es 
decir, la declaración como tal de esta demandada y su admisión de un 
acontecimiento trascendental que sustenta las pretensiones, aunque con el valor o 
mérito limitado a uno solo de los litisconsortes,  tiene en el transcurso del  proceso 
una data que revela el cumplimiento de las condiciones exigidas por el artículo 327 
del estatuto general de procedimiento (artículo  14 Decreto 806 de 2020) para que 
sea decretada. 
 
 
Ello, claro está, con la advertencia de que esa declaración o confesión extrajudicial, 
como podría ser calificada, bien hubiera podido obtenerse en el momento 
adecuado del interrogatorio; pero no sucedió así por lo narrado en la solicitud de la 
prueba en esta segunda instancia. 
 
 
En conclusión, la declaración contenida en el citado documento notarial puede 
resultar útil a esta causa por su relación directa con la verdad que debe reinar en 



 

 

 

LUIS ALFONSO RAMIREZ HINCAPIE 

ABOGADO 

 

 

 

Edificio Sociedad de Ingenieros del Quindío carrera 13 nro. 18-31 Of. 301 
Correo electrónico alramirezhincapie@yahoo.com 

Cel. 3154414606- 3104913265 Armenia Q. 
 
 
 

 

todo proceso judicial,  y es legal su aducción en la presente oportunidad por lo ya 
alegado, quedando solo pendiente su valoración final que estará a cargo del 
Tribunal en su sentencia. 
 
 
 
Por las razones dichas, estima este apoderado que la decisión de negar la 
incorporación de la prueba al proceso debe ser revocada. 
 
Cordialmente,     
 
 
LUIS ALFONSO RAMIREZ HINCAPE  
Tarjeta profesional 28.500   
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FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO 
 
 

Referencia:  Verbal de simulación  

Radicado:  630013103-002-2016-00294-02 (040) 

Demandante: Guillermo Henao Gallego   

Demandados: Olga Henao Gallego y Otros, en calidad de 

   Herederos determinados de Emilia Gallego 

de Henao y Carlos Henao Botero  

Mag. Ponente: César Augusto Guerrero Díaz  

 

Hoy 02 de febrero de 2021 a las 7:00 a.m. fijo en lista de traslados el recurso 

de súplica presentado por el apoderado de la parte actora contra el auto fechado 

el 04 de septiembre de 2020 dentro del proceso de la referencia. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 332 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el 110 ibidem. 

 

El escrito contentivo del recurso de súplica queda a disposición de la parte 

contraria, por el término de tres (3) días hábiles a partir del 03 de febrero de 

2021.  

 

Armenia, Quindío, 02 de febrero de 2021. 
  
 
 

 
LAURA MARCELA RAMÍREZ PIMIENTA 

Secretaria ad hoc 

http://www.tribunalsuperiorarmenia.gov.co/

